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Ministerio del Poder Popular de 

COMERCIO NACIONAL 

VENEZUELA 

CERTIFICACIÓN 

Yo, GLADYS PATRICIA GÓMEZ MÉNDEZ, titular de la Cédula de 
Identidad Nº V-10.330.280, actuando con la cualidad de Directora
General (E) de la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder Popular
de Comercio Nacional, según Decreto N º 4.797 de fecha 27 de marzo
de 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N º 42.597 de la misma fecha, CERTIFICO: Que las
presentes copias fotostáticas constantes de quince (15) folios, son 
traslado fiel y exacto de los documentos referidos al expediente 
administrativo relacionado con el Recurso Jerárquico interpuesto por el 
ciudadano: HILLMER JOHAN VALLENILLA, titular de la Cédula de
Identidad N º V-24.203.966, actuando como Apoderado legal del
ciudadano "JUAN CRISTOBAL CORONIL" relacionado con el Acto 
Administrativo de Efectos Particulares, dictado por el Registro de la 
Propiedad Industrial del Servicio Autónomo de Propiedad Intelectual 
(SAPI), contenido en la Resolución Nº 456 de fecha 08/07/2025,
publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial N º 644, en fecha
1·4/08/2025, .· c;;orrespondientes a la solicitud de registro de marca
"PANITA'\ ·solicitud de registro Nº 2023-010645, 2023-010646, 2023-
010647, 2023-010648, clase 9, 35, 39, 42, nomenclátor internacional, 
los cuales reposan en los archivos de la Consultoría Jurídica del 
Ministerio del Poder Popular de Comercio Nacion� 
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GLADYS PA GÓME MÉNDEZ�

.,,._ 

DIRECTORA GENERAL (E) DE CONS ORÍA JU�
Ministerio del Poder Popular de Co 1-fo¿o Na� 1 

Decreto N� 4.797 de fecha 27/0"""'·,...,,.,,r,.' 
G.O.R.B.V. N� 42.597 de esa misma fecha 
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